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RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Infancia y Familia, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales
de 2 de enero de 2001 se reguló el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Asuntos Sociales (BOJA
núm. 5, de 13 de enero de 2001).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, modificado por la Disposición Final 2.ª
de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001, he
resuelto hacer pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la citada Orden, la cual figura como Anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- La Directora General,
Leonor Rojo García.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienestar Social, mediante la
que se da publicidad a la subvención de urgencia social
a las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl,
para financiar el mantenimiento del Comedor Benéfico.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001) se efectuó la Convocatoria de ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, he resuelto
hacer pública la siguiente subvención:

Núm. expediente: 2001/248552.
Beneficiario: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Importe:

Ejercicio 2001: 525.000 pesetas (3.155,35 euros).
Ejercicio 2002: 675.000 pesetas (4.056,80 euros).

Programa subvencionado: Ayuda urgencia social.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
José Mora Galiana.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienestar Social, mediante la
cual se da publicidad a la concesión y cuantía a las
subvenciones de carácter excepcional en materia de
voluntariado social.

La Orden de 2 de enero de 2001, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA número 5, de 13 de enero), por la
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería de Asuntos Sociales para el año 2001, establece
el régimen de concesión de ayudas públicas para voluntariado
social.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las entidades que a continuación se relacionan:

VOLUNTARIADO SOCIAL

Entidad: Prodeni España.
Programa: Creación del Departamento de Voluntariado de

Prodeni.
Importe: 971.441 ptas.

Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Les-
bianas y Gays «Colegas».

Programa: Promoción y Formación del Voluntariado Social
en «Colegas».

Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asociación Corazón y Vida.
Programa: Programa de Voluntariado con niños hos-

pitalizados.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Instituto Transfronterizo de la Fundación Pro-
vincial de Cultura de Cádiz.

Programa: Campo de Trabajo transfronterizo de Volun-
tariado Social.

Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Asociación lucha integral contra la epilepsia
«Apice».

Programa: Proyecto de Gestión de la Entidad.
Importe: 250.000 ptas.

Entidad: Fundación Esculapio.
Programa: Experto Universitario en Dirección y Gestión

de Fundaciones.
Importe: 15.000.000 de ptas.

Entidad: Federación Andalucía Acoge.
Programa: Desarrollo del Voluntariado en Andalucía

Acoge.
Importe: 1.000.000 de ptas.


